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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA

DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO D E  M INISTR O S.

S. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g . ) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo propues

to por mi Ministro de Fom ento, de 
acuerdo con el dictam en del Real 
Consejo de Instrucción pública.

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de Instrucción p rim aria, 
formado con arreglo á la d isposi
ción sexta transitoria  de la ley de 
2 del mes corriente.

Dado en Palacio á  diez de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.

E stá  riibricftdo de la  R ea l m ano.
El Ministro de Fomento,

Severo Catalina.
REGLAMENTO

T IT U E O  P R IM E R O .
Be la direceion y gobierno de la  Ins- 

Iruceion p rim aria .
Ca p í t u l o  p r i m e r o .

De la administración general.
Artículo 1. °  El Ministro de Fo

mento es el Jefe superior de la in s

trucción p rim aria, y en tal concep
to le competen su dirección y go
bierno conforme á la ley, Reales 
decretos y órdenes de S. M.

Le incum be asim ismo proponer 
á S. M. todas las m edidas de carác
ter general en el ramo de Instruc
ción prim aria y presidir la Jun ta  su
perior central del ram o.

Art. 2 .®  Al Director general 
de Instrucción pública corresponde 
la adm inistración central de la p ri
m era enseñanza bajo las inm ediatas 
órdenes del Ministro, á cuyo efecto 
vigilará constantem ente para  cono
cer las necesidades del servicio, dic
ta rá  las m edidas que estén en sus 
facultades para  satisfacer aquellas, 
y propondrá al Ministro cuantas 
disposiciones puedan conducir al 
fomento y progreso de la prim era 
enseñanza y educación popular.

Corresponde igualm ente al Di- 
reclor general despachar con el Mi
nistro todos los expedientes de nom* 
bram ientos de Vocales y Secretarios 
de las Juntas provinciales de Ins
trucción prim aria y com unicar las 
órdenes.

Proveer en virtud de oposición 
ó concurso las Escuelas de determ i
nada categoría, según la ley, y ex
pedir los títulos.

Mantener la conveniente rela
ción y correspondencia con la Ju n 
ta superior del ram o, para que des
de luego y siem pre se proceda con 
la regularidad debida á ün de formar 
la estadística, por provincias, ^ o r  
Escuelas y por alum nos, del d e sa r
rollo y progresos de la instrucción 
prim aria en toda España.

Dirigir instrucciones á  los Go
bernadores y Juntas provinciales 
para la más fácil, exacta y un ifo r
me ejecución de la ley y del Regla
mento.

Entender ó resolver en su  caso 
en los expedientes de recom pensas 
y  de castigos á los Maestros, con es
tricta sujeción á  la ley y consultan
do siempre al mayor bien de la en
señanza.

CAPITULO II.
De la Junta superior de Instrucción primaria.

Art. 5 .®  Son de la com petencia 
d e la J u n ta  superior, conforme a l a  
le y , los asuntos concernientes á 
la organización, régim en y d e sa r
rollo de la instrucción p rim aria , así 
como la alia inspección y vigilancia 
de  la m ism a.

Art. 4. ® La Jun ta  superior eva
cuará  los dictám enes que se le 
pidieren por el Gobierno, y propon
drá  por sí cuantas m edidas juzgue 
conducentes al fomento y m ejora de 
tan im portante ram o.

Será consultada necesariam ente 
acerca de libros del texto, libros p a 
ra  las bibliotecas populares, ex ten
sión del program a de las Escuelas y 
asuntos graves de disciplina.

Art. 5. ® Todos los años en el 
mes de Enero la Jun ta  superior p re 
sentará al Gobierno un informe sobre 
el estado y progresos de las Escuelas 
en el an terior, proponiendo las m e
didas conducentes á satisfacer sus 
necesidades.

Al efecto obtendrá de la D irec
ción general de Instrucción pública 
cuantos datos y noticias le fueren 
necesarios.

Art. 6. ® P ara el órden y regu
laridad del trabajo se dividirá la Ju n 
ta en las tres Secciones siguientes: 
prim era de instrucciod y educación 
moral y religiosa; segunda, de orga
nización y adm inistración de las E s
cuelas; tercera, de enseñanza y dis
ciplina.

Art 7 .®  La prim era Sección 
será perm anente y se com pondrá de 
lu s tre s  Vocales eclesiásticos bajo la 
presidencia del M. Rdo. Arzobispo 
de Toledo, y en su  defecto del P re 
lado de m ayor gerarquía.

Las dem ás Vocales se d is tribu i
rán en las otras dos Secciones, de
signando el Presidente de la Jun ta  
en la prim era sesión deí mes de 
Enero, de acuerdo en lo posible con 
los mismos, los que durante el año 
deben pertenecer á cada una.

Presidirán dichas dos Secciones

los Vocales m as antiguos, y  en tre  
los que lo sean igualm ente el de m as 
edad, y harán  de Secretarios en las 
tres los mas m odernos, y en tre  ellos 
los de m énosedad .

Art. 8. ® P ara la  redacción del 
inform e anual, como para  em itir 
dictám en sobre los asuntos en que 
se considere necesario, el P residen
te nom brará com isiones ó ponentes 
especiales.

Asimismo p a ra  el prim ero de  es
tos dos ünes la Jun ta superior podrá 
celebrar sesiones especiales en los 
últimos m eses del año, invitando á 
ellas á algunos Prelados diocesanos 
y G obernadores de provincias, cu 
ya Opinión y luces contribuyan en 
la discusión á  la m ás cabal idea del 
estado y necesidades de la In s tru c 
ción p rim aria  en las varias regiones 
de la M onarquía.

Art. 9 . ® El Vocal de la  Ju n ta  
que ha  de ejercer el cargo de Comi
sario Régio de las Escuelas de Ma
d rid  será designado por Real d ec re 
to y presid irá  la Jun ta  local.

Art. 10. Los libros de tex to  y 
los destinados á las bibliotecas po
pulares serán revisados en p rim er 
lugar por la Comisión perm anen te , 
bajo el punto de vista de la pureza 
de la doctrina, y solo cuando o b tu 
vieren censura favorable se som ete
rán al exam en de la Jun ta  En otro 
caso serán devueltos al G obierno 
con la censuro.

Art. 11. El exam en de lo slib ros 
se verificará á m edida que los p re 
sentaren los autores ó editores. Los 
de texto que obtuvieren caliücacioQ 
favorable se conservarán en la Ju n 
ta para hacer un exárnen com para
tivo de los mismos y elegir los me
jores al formar las Usías que deben 
regir en cada quinquenio . Los de
m ás y los destinados a  las b ib lio te
cas populares se devolverán al Go
bierno con el d ic tám en  de la J u n ta .

Art. 12. Serán atribuciones e s 
peciales del P residente de  la Ju n ta :

1. ® La correspondencia con e l 
G obierno.

2. ® Lá d istribución de  los tra  -
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bajos ^ í r e  liVs SéódioWés, Comisio
nes y Ponentes especíale^.

•5. ® Cftar • a V “f f f i i p  1ÍiS'
discusiones.

4 .  ® F irm ar con el Secretario 
las actas de la Ju n ta  después de 
aprobadas, y las CünsuHfc y '^ 'm n -  
nicaciones que dé dii^^íin m G o - ' 
b ierno .

5. ® Vigilar l k $ e c ^ a r í a  V dic
ta r reglas pará el '5 rd ra  de tra-

Los P re s ií^ i lf e  dfe%ecci(Si.ejer
cerán funciones análogas respecto 
á las m ism as.

Art. 15. Esceptuando el P residen
te y V icepresidente de la Jüb'tk y e l ' 
D irector general de Insirüdcifti pii.- 
blica, lodos los vocales^.dq .la ,Ju n ta  t 
tu rnarán  en el despacho (fe íos nego
cios en las secciones respectivas, sin 
perjuicio de las com isiones y ponen
cias esperríatesqísfa ixiT^'ftíüréíi ífE- 
signadps.

Art. l'^. '̂La. Secr%taná, pbrdik;- 
posición 'áei ‘Preyideb'íe’cííando fuéíe 
necesario, pasará los espedientes ó 
cqnsuila¿áJá¿.¿§PPlpi>q&»J?Pi.tdsm 
y ponentes especiales, proporcionán
doles cuantos dalos y docum entos 
nepep ila ren .. ........

A rt..;l9, Los dictám enes que de- 
bep, som eterse á la deliberación de lá 
jupifi.cpn.e] voto (̂  yotos.parliculates 
s ilo s  hubiere, se erUregaráu,un dia 
an tqq^^ .la  sq^'ign eq,la Secrqtaría á 
üh/,de;qde^^puedán 'sér exam inados 
oppr|t'uó^meiite,

. 16. Ju n ta  aco rd a r^  el 
d ia  de,¡(q sémá.naién que debe, cele
b ra r  sesJím o rd inaria  y la libra en : 
que ha  de, p rinc ip iar. , ^ ^

Al citar pkrá se'sibh é’xlrá 'brdina- 
riá 'Sé eyjil’bs'ái'á¿íj'hb^éto.^ , ^

Árt. 17. 'C'ó'ándo no asistiere e l ! 
Miniklro de FiDííiento presid irá  l a s . 
séyíb'fies dé da J'iiiila el V rcéprési- ' 
déií'íe 'rítínibrádo ppr 'í(eal deci^etp 
e^pet'i'ál, se^ún dispbné ’e rá i 't . 17 
de lá íéy;. yfei'ékté tarbpoc'o a s ls íie re ,; 
tendrá la preyíde'íidíkel Vpiikl', eniré,' 
los m as ¿ár’ac'teri¿kd6’s, ^ue designe 
la Jun ta  en la prim era yésíón.

Art. 4^. P ara  celebrar seSveín, 
se rá tán ió  lá 'Jun ta  c6(nó íás Secció- 
nes, precisa i á  ásislencik ‘ííé fa 'te r
cera pkíte dé los V ócalés;'j)krk'tom ar 
acuerdo en los asüntós conceVh'ien- 
les á díátíiplíha y eíi los iniciado^ por 
la Ju n ta , la de las dos léi'terks pk r- 
tes.

Art. 19. P rincip iarán  las sesio
nes por la lectura del ac'fa de ía 
an terior, y désp’ues de aprobada, ó 
rectificada en su caso, se darác iieb- 
ta de lás corñánicacioncs dficíálés 
dirigidas á la Ju n ta , se leerá la re 
lación de los expedientes récibidfe 
y en seguida se pondrán á d íscu |ipn  
los dictám enes según el órdéh aco'r- 
dado por el P residente, oyendó al 
Secretario.

Art. 20 . Cuidará él Présidetite 
de que en el dürso de la discusión 
de los dictámenes háblén áliernati- 
vam ente y sin Interrupción, lin Vo
cal én pro y otro eii contra, y de 
que expongan su parecer sdbré él 
asunto 'cuantos lo deseen, á m e
nos qué se declare 'suficienteáien- 
te  discuiidó por la Jun ta  ó la 
Sécclbh.

.Si algún Vocal lo reclam are, ¿e 
suspenderá  la discusión de un dic
tam en hasta  la* sesión próxim a, á  río

2
ser en eSsí) do in^génkia ‘dectarh'do 
po r la Jun ta.

Art. 21. 'l.tis vocaciones so h a
rán levantándose los que aprueben 
y perm aneciendo sentados los que 
desaprueben, ó nom inalm ente prin- 
cijuando por el último d e  los Vo- 
cafés.

.Art. 22. Los negocios se, rq^or- 
v^rán p.or m ayoría absoluta 
tdk; en caso.de em pate, si sé (rata do 
disciplina, "ke entenderá Cl. asuntó 
rfe'uello qn sentido favorabíé aj[.in- 
te íésado.'fen  los dem ás se apM zára . 
el acnerdo para  la sesión próxim a á 
que se citará expresando que ha de 
d iscutirse y votarse el asunto en 
■,cu8stiáiT. Sj resultare tarfíbien em- 
■pate, dépidítá él voto del Presidente:

A rt . 2 3 . Cuando desaproba
re un dictám en, si laSeccion, Comi
sión ó Ponente aceptare la resolución 
de la Ju n ta , se redacU rá de nuevo 
en los lérmiríós en que se hüm efé 
resuelto. En otro caso.se consignará 
el acuerdo de la Ju n ta  á  cpntinua- 
cion del dictánj.en del. Po.n,enje.

Los dictám enes que aprobare la 
Jun ta  se redactarán  como emitidos 
por la mism a.

Art. 24. Publicado^quesea el r e 
sultado de ufía vétffiíiíri, podrá pe- 
’d ir cualqu iera Vocal q.ue.co.nste su 
voto en contra .y anun.Qiar voto par
ticu lar que deberá, presentarse en 
tái'úiino lléHbtóérb

El HAi'o'bSticblkV.'éiá^ lá’s Seccio
nes sé ex léim érá 'á  c%nl‘íríilación dél

cíbn, 'Cbiiríis¡oú'6'‘li^bñéb'Ee,'¿u^m tí^c- 
tám en hubiere prevaieciflOj 'j)ara 'su 
réhitkéVbh 'éi lo  ¿íli^fflífe con\^einéjn- 
té, v*se éyíébcféA ’tun  ik éefhtaclp'/i 

’en 'sú  ’ékéo déspü'és ’dél d Icíkmén' dé 
la J o M - , . ....... . ,

'A rt.^ ^ . IkSéórétóía 'liévkiíá;^ 
registro general en 'q iié se hkváuóhs- 
tár Serik' ’fiq k'di .'y..saí)fla.de 
los' éxjfbáiyntes y lofe dé'fc^é r&ísí[*ps 
nedié& ios M k ’el óé*ejÓT‘orae'ú y 
crkáíflíikéíók dé, í^s^ p |pói,fe.,,Tcp^^
drá  asim rstób ’nn 1iDi!^ ¿é
aé íá s ,, o f r é ' ' di(fl:átóraes y ¿\ró  'de 
'lós 'acuéftfos.'céW etal^¡¿é 'ia  Jubta.
. "ÁTi. ’̂ D., Sefíó poSrárí láólfiik.rsé 
lá's á(íías dé \ a ’!lúnia|á .Ws Voéá'jés 
de la á is tó á l 'V  con aiitoriyáclprí 'del 
.Gdbiernú 'á l(ís ‘Trib'iífikiés ’rfé Jus- 
lic ia . . .V .

 ̂N o 'podrán ¿íü'bUtarse 
níénds'dé ía  Jó'níá, ni dé. lk§ 'Secció- 
nésj'siri expr/'sa'á'ú'torízáciciU ¿bnce- 
dida de Keal.^ór(len..

'Art. 27. E l 'fe é c rá a r ip  gen™ ^ 
tendfá  bajb 'sú  ibm édtáta  he^ende^^^ 
cia !Us Auxiir^yés néc^^ 
de ellos íetrádo, cÓTtejpqndi(!nlé...'á 
la planta del 'áDUislerip^qé; Fonrmnto, 
y  él iñ'di^íiebykblé rilitiíé'rb deE^eVi- 
biéntes y sübaí'Éérn'ds.

Serán o b lip c io n es  de^_los Áu^i'- 
liareV eX trabtar y, p repara r J o s ’,e'x- 
pedleníés, dkr’bu'éiita (fe elíd^ ál Vo- 
cál pénen le  j  rptíibir ’áu s .in stru c
ciones para  la  redfíéciríó d e l 'd ic iá -. 
m en’si sé Ik é^cbdidndáse. ‘Á uxííia- 
rán adem ás ,’á jós ^eórétários de 
S ecciónéhatíéti'abalok .

Art.. 28. ;Sl J a ’luh ta;l'p , éreyeré 
corívertierí1e,‘fdiTbaf.Vüh léglknie'rí 
en que sé délerm irieu .tríáé 'pkrliéu- 
larmeríte Iks reglas pkfa ár.ó rc léb  
inteVior de latpi.sTTfi'á y 'j)a /a 'y i '^ér-, 
vicio de lk'Se(?r%ta'rfá.

Art. 29.

VdniéUté pkrk fa Séctetarík  y -  las t 
Secciones de la Junta en el edificio 
del Ministerio de Fomento.

Arl. 50. La Junta superior de 
Instrucción prim aria  y sus indiv i
duos tendrán  las mismas considera- 
'tíoffes, p rerogalivas y tratatnienm  
^ue. el rteál 'Consejo de Instriretüdf 
públicV ysli's Vocales.

Los. individuos de la íu n tá J tis a - . 
rán ;tádft)ién el mismo tr?Jé d e fe re -  
iúoUia que los Gonsejei*(fe, c o n u n a  
m edalla especial.

CAPÍTULO ift.
De las Juntas provinciales de instrucción primaria.
, \ n .  31., Las Jun tas provinciales 
de instrucción p rim an á  sé com pó- 
déh de losJén^e Vdcáles designadós 
en el a rt. 60 de la ley. En las pro
vincias donde hubiese dos ó más 
,Sedes.EpiscppaiesA fo rm a rá .p r te  de 
da Jurítk él prefado que tuviere su 
resid.encía en la capital. ,

Art. 52.. Los Vocales de las Jun 
tas que.lo/fue.ren en concepto de in 
dividuos de otras corporaciones se 
renOvaráa. cuando se renueven os
las, y los de libre elección cada 4 
años, por m itad de dos en. dos años.

E os G obéniad'orés y dtís Prélkflós 
'dtríéesknbs'h'áfán óporlub’kríieñte la 
’prÜpúiySta'éh té rna  pára él ríbiñt/éá- 
'm ienlo.

Arl. 33;. Los Secretarios d é la s  
Jun tas pVovinciales serán nom bra- 
idos erí los térm inos que-prescribe él 
art. 50 (le la ley, ep tre  asp iran tes 
|coniprendidos en algiína de las ’Si- 
'gqienles categorías:..,

..j,.* .^.Licenciados en.dérecho civil 
‘ó canónico, fllQsolía y je tra s  ó cien
cias; m ayores de 25 .anos.,

2 . “ . Direclo.res. .dé Escuelas N or- 
|ma..les .con.cinco años de antigüedad 
en^su ca.rgo, , .

,3.‘.„. Prp.fesores de Escuela. N or- 
!mal con bueiia nota .eri m, expedien
te y, ocho años de servicios en dicha
'ca.tegoiJa-. .. ......  .......
; . Inspecto res provinciales de
InstrucpfQi). p rim aria ..y . Secretarios 
'de,Jas Juntas^ de.iqstruccjjQn^ públi- 
Ick'con. círníó ajíós^eii^el (iesempeño 
;de 'sli  ̂ca^go.. ü  . ocho ,'en, él ma^s^terio 
|d e ‘Éscüela...píi61icá 'y , s.jn nota algu- 
ñk^(i,és'fayora)3:lq|ép,é) expediente.,

Arl. 3'4., .E orrespónde a las Jun- 
ta s  provinciales de  prim era  ense- 
’ñanza:
 ̂ 1 La ej'ecdción y  pürílual cum 
plim iento de la le y y  'Q'émás d ispo- 
sictones oficiales éóncérnieñtes al 
ramo.,%° Promover la cíeacion  y m e
jora de las escuetas, la construcción 
y forma de los locales y su  habili
tación según ias necesidades de la 
educación y enseñanza. .

3. ® Intervenir la en trada y sali
da de iós fondos de  la caja p rovin
cial, y cuidar de la  b u en a  inversión  
de lodos los destiríádcfs á  la instruc- 
cipn,prim aria. .............

,4.-' Pro.yeer las .Escuelas..d.e^en- 
tra íja , y  prim er a s c e n ^  á^jerípr de 
las.faculíaóps. q.ue ía.Jtey les, otorga 
y  elévar própüeslas p ara  las dem ás, 
previas las form alidades estab le
cidas. ....  _ , .  ....... .........I j ,
i 5 .” Vigilar ia cón^úc tá '(^e  los 
flfáesttós, para alen tar a  íos buenos 
en el cpm pnm ién lqde s^s,(|éberes y 
.corregir a tos que séhié lesen  ácr éedó- 
res á castigo.

sii^ere jirocedénlés. 
Art.'SS-. Eó

. ‘6.® Prom over la (íóficirrétitia de 
alum nos á ias escuelas.

7 . ® O rdenar lo conveniente para 
la buena educación y provechosa en
señanza.

8 . ® A uxiliar á las Jun tas locales 
en .e l cum plim iento de sus (leberes.

9 .  “ Iiuerejsar i  fíís p^rsóñas acó- 
módaqlís é influvdñfés dfeloí pueblos 
en faV^ér de la liM ré cc í^ é  prim aria, 
y  própríner al ‘G Íroi^rno‘A las que se 
distingan para  {ífénífós que con-

p lés.  ̂ .
órrésponde %ualmen- 

te á las Jun tas provinciales la ins
pección y vigilancia de las Escuelas 
INormales donde las hu b ie re , por 
medio de una comisión compuesta 
de tres individuos de su seno nom
brados .por las m ism as Jun tas.

Art. 36. Las Jun tas provinciales 
ejercerán las funciones de Jun ta  lo
cal en las .capitajesjje prpyipc^^ 
medió l e  uAA cPmTsíon que désígña- 
rán  de p*,es individno.s-de .su seno.

Art-, 57. Las Jun tas pro.vinciales 
léndi’kn correspondencia.'directa con 
el Gobierno, A utoridades, Corpora
ciones y personas á quienes crean 
oportuno d irig irse en in terés de la 
instrucción prim aria .

E n su s  com unicaciones pon los 
PrelacíoS (fiocésañós usarán  l a  fór
m ula ruego...

Art. 38. Para.el m ayor ó^rden y 
e^éraicidn de lós íraltkjos que áe les 
encom ienden, llevarán las Juntas por 
separado los i*^isiros siguientes:

1 .  " De los pueblos que tienen 
Escuela propia ó de distrito  ó la tie
nen á cargo de Párroco, Coadjutor ú 
otro sacerdote, con ex,presion del 
núfüéro y  clk's'e d é  las de Cada una 
y del estado de los locales y enseres.

2 . “ De los pueblos, aldeas y ca- 
sérióS p'rivadDs de Esciiela.
^ ,3 .“ De los que la tienen de 

acfditos.
. ;4,‘: . p e lo s  M aestros^  Aláxiliares, 

con expresión de sus circunstancias 
según lo dispuesto en el a r t . 61 de 
la ley.

5.0 De Ik fnatfícu la de  iok ‘̂ é ,  
con dispensa de la carre ra  especial, 
según la ley verifican los ejercfcíós 
prácticos en las E_s.cuelas modelos.

Como com probante de estos re
gistros, y pará  llevarlos'édn  éxáfili- 
tud , habrá una  cédula para cada 
pueblo, alde.a y ;grupo de caseríos, 
y otra p.ara cada f e e s trp  ¡y Auxiliar, 
dóiide sé|anoia.rán, los d^tbs necesa
rio s .para  íos Vegistró’s y fós'cambios 
y'auérácioríés á ínédida qiic ocurran.

Art, 3Í), E n ‘la,.prganizacifin,del 
sérvicip de Ja  instrútícion primaria 
se á teúdrán  Jas Jüiit^'s^ en un todo a 
lo dispbesío por lós P re la d o s .,en lo 
concérriiente al ríúm efp y situación 
de las Escuelas (lup éncomendaren 
á los Párrocos, Coadjutores ú oíros 
eclésláslicos en los pueblos menores 
d é '5 0 0  AabítáAtes, ^írí Jjérírííclp de 
crear las dem ás Escdélas qué . hicie
ren falta para  satisfacer fas necesi
dades en la m ayor,escala  posible, 
ya con el carácter de permanentes 

.ó con el. de tem porada, ya para un 
’soIq pueblo ó .aldea ó p ara  Jos,que 
puedan reunirse con, provecho, for- 
,m ando distrito escolar á cargo de 
;MaestroS habilitados, aun Cuando 
fuesen seglares.

Art. 4Q. Cuando no existieren 
todas las Esc'ú'éías que según el p'l an 
tfa'ikdb píjr ía Ju íita so n  néeés'ariás
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en uha  p rov inc ia , s^'dfe'éó'gitátáb mé'- 
dios y recursos p á ra 'la  dréddiori de 
las que fdltaren, instruyendo tfn ex- 
pediente-paracad 'auna, de;cuyo es
tado deberá, darse  cuen ta.á  la ^i^rec- 
cion geriérai de instrucción publica 
en los och1) {trímeros dias dé Enero, 
Abril, Julio y O ctubre.

Art. 41 , En el plan de Escuelas 
de cada provincia se com prenderán, 
aunque no sean obligatorias en lo
calidades determ inadas, las de p á r
vulos y las nocturnas y dom inicales 
de adultos que se consideren nece
sarias. U na vez salisfecbás e*Stas 
atenciones, y donde hub iere recu r
s o s , se crearán tam bién Escuelas 
donde, los aprendices y artesanos 
piiedán am pliar la instrucción ad 
quirida en su riiñéz'Ó'en las Escll'é- 
las ord inarias de adultos. -

Cuando, los Maestros ó M aestras 
de instruccidn p r irh a r ia b 0 . se en 
cargaren por cualquier motivo ju s 
tificado de ías Escuelas de adultos, 
se encom endarán, á  otrr.s personas 
de notoria moéaíidad é insiruccion 
á juicio de los Jun tas .

A rt.,42 . Cuando los recursos de 
lo's^uMtlbs lío bdálaréh park sbste- 
ner el núm ero de Escuelas que re- 
cíáman las ateñcíoHés de la Ense
ñanza,, l o . misnio. que cuándo los 
aínmnós concurrentes á una  de ellas 
no.pudieren ser dirigidos por un so
lo Máeslro, se dividirán las Escuelas 
eti clafees d ep arad as  á cárgo de Au
xiliares, bajo la responsabilidad del 
Mábsli^o dHhcipal.

Art. 45. Todos los años.^exami- 
náráú laá Jdnla’s optírlubáiliéhtB'loá 
presupuestos m unicipales,de Jas Es- 
cuéíaL y propondrán á ío s 'G b b e r -  
nadíjres s.u aprobaciph ó las a lte ra 
ciones que con arreglo á la ley y 'á  
las necesidades de la enseñanza con
viniere hacer en ellos. Pedirán tam 
bién Cuantas noticias ódtisiderén cbú- 
ducenles á  com probar la buena in - 
vpl-sibri de lo's fondos, y exigirán 
cuentas .cuando  fuere necesario, no 
sbró á lbk  ibáefetrbs y á íd s  Ayúnta- 
mientos ,sii|o . lambiei) á  los patro
neé y 'ádm íiiístrádófés de iás obras 
pías fundaciones ^piadosas en lo 
tocánté á las Escuelas.

, Ah.. 4 4 . , , En  los..ocho prim eros 
dias de cada, trime.stre form arán las 
Jun'íás unu rOlácioln de tófe púdblos 
que se hallaren en descubierto de 
lasobligáci-onés de la ibátrudcioh p r i
maria, con expresión de las canti
dades que adeudárén . y s'iíi ¿e rju i-  
cio de practicar las más eficaces di
ligencias pára  que sé realicé el pa
go, se publicará lá expresada relación 
en el BÓfetin oficial de la provincia, 
bel cual se rem itirá  un  ejem plar á  ía 
Dirección general de Instrucción p ú 
blica para los efectos opbriiinds.

Art. ,45. R evisarán las Jun tas 
con tóHá 'éscrupuldsidad íás cuentas 
de la consignación para  el m aterial 
de ías Es'Cuelas, e'xám inándb'ái los 
gastos están conformes con el presu- 
pués'to, s isé ííán  hecho con la posible 
economía y si los objetos adquiridos 
son necesarios y de los aprobados.

Queda absolutam ente prohibida 
la inclusión en este présupuesto de 
cantidad alguna pór libros ó enseres 
cuya adquisición no haya sido pré- 
viamenle acordada por la Jun ta.

Cada sem estre se formara cuenta 
por duplicado, una con los com pro
bantes para la m unicipal, y otra para

reítiitír á Va Junta, qúe ;desp iiésdé 
exa!miná(5a éh la forma d icha, espe- 
d irá 'bn  librárúiento por los sobran
tes en favor de la caja provincial.

A h . -^0. En los espedientes para 
{iroyeér las Escíjeías, tanto por con
cursó como por oposición, se ha
rán  constar los m éritos y servicios de 
cada uno d é lo s  asp iran tes, p a rticu 
larm ente los que se indican en los 
artículos 52 y 53 de lá ley.

U na com isión de la Jun ta  com
puesta de tres indi’yjduos ynom bra- 
da'cn lá p'i^imérá sesipn de Enero y  
Ju lio , 'hará e! exam en com parativo 
y razonado db lós m éritbs de cada 
áspiríinlb, y en sil vista form ulará 
una  p d p 'u e s ta ’que se som eterá á la 
délíberácibñ dé la Jiinla.^

Las ternas p a ra  las Éscuelas de 
proyi'síbn'dél Gobjerno. con el es- 
trá'cfo de los m éritos y servicios de 
los aspirantes^ y él diclám en razona
do de la comisión y eí de la Jiin ta 
bi no estuviere conforme, se rem iti
rán  al Direcíbr general de In stru c
ción pública dentro de ios 15 pri- 
méros^diás déspiiés de los ejercicios 
de oposición ó de la term inación del 
plazo del concurso,

Art. 47. Cuando á  petición de 
los interesados ó por propia inicia
tiva creyeren las Juntas que un Maes
tro es acreedor a  ascender en cate
goría sin variar de residencia, ins
tru irán  expediente en que se hagan 
constar sus m erecim ientos y se re 
m itirá al Ministerio de Fomento pa
ra ácbrdár lo procedente, después 
de oir el parecer de la Jun ta  su 
perior.

AH. '48 . E n  lo iíonc'értiiéntie á 
prem ios y castipDs de los Maestros, 
acordarán la's’Junlás lo que proceda, 
previo diclám en de una comisión 
especial.^

'Las propuestas que se hagan al 
Gobierno irán aeom pañadás del dic
tam en de la^coníisioh, y cuando no 
fuere ,aprobado, dél de la Ju n ta .

Éh Vos expedientes de suspen
sión y separacjon de los M aestros, 
lá Jun ta  procederá con preferente 
actividad pará que no se dem ore la 
déórárácion de inocencia ó de cul- 
pabUidad, ’cóh perjuicio de la ense
ñanza.

'Eh casos urgentes se acordará la 
suspensión de. los M aestros, prescin- 
d;éhdp de las,form alidades antes ex- 
p résád 'as 'ydáhdocuéh ta  ál Gobierno.

Art, 49. En los meses de F ebre
ro y ju lio  la Jun ta  rem itirá  al Go
bierno un resúm en del núm ero  de 
alumnos que concurren á las Escue
las y de ,los que hallándose en. edad 
de asistir no Ip hacen , indicando los 
medios adoptados por la m ism a pa
ra  promover ía concurrencia, y p ro 
poniendo los que consideren efica
ces y estén en la com petencia del 
Gobierno.

Art. 50. Tbííds ios años se'óéle- 
b rará  en las capitales de provincia 
una exposición pública que estará  
abierta desde el 25 de Diciembre 
hasta fin de Enero, con los trabajos 
de los alumnos de las Escuelas que 
sé rem itirán al efecto, y á que podrán 
agregarse Jos concernientes á  in s 
trucción prim aria que presentasen 
los Maestros ú otras personas. En 
vísta del fésiiltado db la exposición, 
la Jónlá^élévará'á'la dií-ecCiorn gene
ral de instrucción pública la pro

puesta  de prem ios que estime justa
y conveniente.

Art. 51. En todo el raes de Se
tiem bre rem itirán  las Juntas á la  
Dirección general de Instrucción pú 
blica un inform e acerca del estado, 
progresos y necesidades, con un 
résum en estadístico’ de la Instrucción 
prim aria en la provincia.

Art. 52. Las Jun tas celebrarán 
dos sesiones al mes, conforme á lo 
dispuesto por la ley, y las estraordi- 
narias que ácordare el Presidente.

En las discusiones se seguirá el 
orden establecido para la superior 
en cuanto fuere aplicable.

Las deliberaciones de la Junta 
versarán  sobre el diclám en de las 
Comisiones ó Ponentes que se nom
braren  y sobre los asuntos de que 
dé  cuenta la Secretaría.

Art. 55. Las Ju íiláspróvinciales 
podrán llam ar á  su  seno a  las per
sonas q u e ‘p o rsu  experiencia ó cono
cim ientos conviniere consultar en 
asuntos determ inados, obteniendo 
préviam ente perm iso de sus Gefes, 
si fueren empleados.

Podrán llam ar igualm ente á los 
Maestros contra quienes hubiere que
jas, para  pedirles explicaciones y 
am onestarles.

A rt. 54. Los Gobernadores pró- 
pbrcionaran local á propósilb para 
el serviciode lás Jun tas, e ícual debe
rá contener por lo m énos sala de se
siones, salón para  exam enes y expo
siciones públicas, gabinete para la 
Secretaría y el Archivo. En cuanto 
sea posible, la sala de sesiones y, la 
Secretaría deberán hallarse en el mis
mo edificio del Gobierno de p rovin
cia. Los dem ás departam entos po 
drán  estar en el edificio do la E s
cuela modelo.

Art. 55. La p lanta de la Secre
taría de las Jun tás se com pondrá dé 
un Secretario, de un oficial aux i
liar con dos terceras partes del suel
do del Secretario, dos escribientes y 
un portero-conserje.

Estos, em pleados serán elegidos 
en lo posible de entre los que,en  el 
dia sirven en lás Jun tas de In stru c
ción pública y de prim era ense
ñanza.

Art. 56. La Seeretáría depende
rá exclusivam ente de la Ju n ta , cuyo 
Jefe superior será el Presidente, pe
ro  es ta rá  ab ierta durante las 'mismas 
horas que las oficinas del Gobierno 
de provincia, sin perjuicio de los tra
bajos e ilraú rd ihario s  qúe él défepá- 
cho de los negocios requiera.

Art. 57. Los gastos del perso
nal ym alerrá l de las Jun tas estarán 
á cargo de las proviricras réspécii- 
vás. Lbs Sobrantes 'que pudieran 
resultar por vacantes ú otras caüsás 
ingresarán en la caja provincial.

En el Wés de Jálíb  se rem itirá  
á la D irección 'géheral ébpia dé la 
c'tienta original de ía Jun ta , que 
con los docuinehlos juéti'fibatiVbs 
debe servir de com probante enHás 
d é la  provihcia.

CáFÍTUL'OiV.
De )as Juntas lócales.

Art. 58. Las Juntas locales líenea 
por principal objeto la imnediala y 
rqgular vigilancia de las Escuelas, pro
mover la concurrencia do alumnos y 
cuidaren cada pueblo del exacto cura- 
plimiétüo déla ley y disposiciones ofi
ciales.

Art. 89. En las capitales de pro
yocia ejercerá las funciones de Junta 
local, como dispone el art. 36 de este 
Aeglameato, una sección ó comisión 
de la Junta provincial.

En los pueblos y aldeas de ménos 
de 500 habitantes suplirán á la Junta 
local el Párroco y eí Alcaide. Cuando 
el Párroco estuviere encargado de la 
Escuela, le iacililará el Alcalde los me
dios de cumplir su encargo si recla
mase auxilio, y cuidará de excitar á los 
padres á que envíen sus hijos con 
regularidad á recibir la enseñanza, li
mitándose en lo demás á informar á la 
Junta provincial cuando se interrum
piesen las clases ú ocurriese alguna 
otra cosa que exigiere urgente re
medio.

En aquellas poblaciones de escaso 
y  pobre vecindario donde los niños 
en su mayor parte son dedicados por 
necesidad á las faenas del campo, po
drá darse la enseñanza en la ocasión 
•ydei modo que propongan el Párroco 
y el Alcalde, con la aprobación de la 
Junta provincial.

Art. 60. En las poblaciones de cre
cido vecindario podrán crearse sub
comisiones compuestas de un Párroco, 
un Concejal y un padre de familia, 
encargándose cada una de las Escuelas 
de distinto distrito, aumentando el nú
mero de Vocales de la Junta según las 
necesidades del servicio.

Para la vigilancia délas Escuelas 
establecidas en barrios apartados de 
los pueblos, la Junta delegará estas 
funciones, si lo juzga conveniente, en 

' alguno de sus iedivíduos.
Art. 61. Se procurará crear Jun

tas de señoras en (odos los pueblos eo 
que sea posible, con el objeto que ex
presa la ley y con el déla inspección 
y vigilancia ordinaria de las Escuelas 
de niñas dentro de los límites señala
dos á las Juntas locales y para el exá- 
men de lás labores propias del sexo.

Art. 62. Los individuos de las Jun
tas locales que lo sean en concepto de 
Concejales se renovarán cuando dejen 
de pertenecer al Ayunlamicnlo, y por 
mitad de dos en dos años los que lo 
sean como padres de familia.

Art. 63. Por causas graves y dan
do parle inmediatamente al Gobierno 
de las razones que para ello hubiere, 
los Gobérnádores podrán suspender 
las Juntas locales, encomendando pro
visionalmente sus facultades á una per
sona autorizada y competente, como 
delegado suyo.

Arl. 64. Las Jiihtas tendrán un lo
cal adecuado para reunirse én sesión, 
y para sus dependencias. En los pue
blos de córVo vééiñdárib v escasos re- 

'?0cúrsós, la Secretaria de Ayuntamiento 
ejecutará los trabajos que le encomen
dare la Junta, y en los demás se esta
blecerá uña oficina particular con el 
pérsohal necesario.

Los gastos pr^écisOs de las Juntas 
íocalés se consignarán en los presu- 
piiéfefós municip^lés.

Arl. 65. 'Visitarán las Juntas con 
frecuencia las Escudáis, ya en córpo- 
lación, ya pbr medio de alguno de 
sus indiviiliiós, y lomarán nota de lo 

' qúé en ellas obád^Ven digno de nien-
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cionsrsB, á fin de c|ue dando cuenta en 
la primera sesión, se haga constar en 
c! acia, y si así se acuerda, se anote 
también en el expediente especial del 
Maestro.

Art. 66. Todos los meses uno de 
los Vocales por lo menos presenciará 
el examen do los aliiuinos concurren
tes á la Kscueia y enterará del resul
tado á ia Junta para que conste en el 
acia V se anote en el expediente del 
Maestro.

Arí. 67. En las visitas á las Es
cuelas se fijarán los Juntas en los pun
tos siguientes: limpieza y ventilación 
de ia Escuela; puntualidad del Maes
tro de y los alumnos en la asistencia; 
orden y regularidad de los ejercicios: 
preceptos y ejemplos que dá el Maes
tro; hábitos de aseo, de urbanidad y 
benevolencia mutua de los alumnos; 
sus progresos en educación y ense
ñanza; libros de texto de que se haga 
uso; observancia del plan de estudios 
y distribución del tiempo aprobado.

Acerca de ios métodos, sistemas de 
disciplina y otros puntos para cuya 
apreciación se requieren conocimien- 
lus especiales, podrán abstenerse las 
Juntas de hacer observaciones; pero 
deberán consultar á la provincial.

Art. 68. Tratándose de Escuelas de 
niñas en que las atumnas hagan vida 
colegial, las Juntas locales, cuando no 
hubiese Junta de Señoras en el pueblo, 
podrán encargar la visita interior á 
Señoras autorizadas por su posición y 
circunstancias, á fin de enterarse del | 
estado de los dormitorios, salas de es- i 
ludio y de recreo, enfermerías y otros 
departamentos del edificio, así como 
de los ejercicios y de los juegos y dis
tracciones en que se ocupan las niñas.

Art. 69. Corresponde también alas 
Juntas inspeccionar los edificios que 
se destinen á Escuelas y Colegios pri
vados, examinar los títulos y requisi
tos do los que traten de establecerlos, 
y los estatutos y reglamentos de ios 
mismos antes de conceder su apro
bación.

Arl. 70. 'Vigilarán las Juntas es
crupulosamente la conducta de los 
Maestros, exciiarán y sostendrán el 
celo de los mismos en el cumplimien
to de sus deberes, y les dispensarán 
toda la protección necesaria para que 
no sean molestados en el ejercicio del 
Magisterio.

Art. 71. Cuidarán asimismo de que 
se paguen con puntualidad las obliga
ciones de las Escuelas y la retribución 
escolar; examinarán los presupuestos 
y las cuentas para remitirlo con sus 
informe á la Junta provincial, y ad
ministrarán los fondos de la caja de 
las Escuelas.

Art. 72. Corresponde también á las 
Juntas locales promover la creación 
y sostenimiento de las Escuelas de 
adultos y la concurrencia á las mismas, 
reclamando dcl Alcalde los medios 
necesarios para la habilitación y alum
brado de las aulas y para gratificar en 
su caso á los encargados de la ense
ñanza. Cuando los Maestros ó Maes
tras de las Escuelas de niños y de ni
ñas no pudieran por justa causa de

sempeñar este servicio, se excitará A 
otras personas competentes para su
plirlos, según se establece en esle re
glamento.

Art. 73. Después de los exámenes 
públicos de Diciembre, y al remitir á 
la Junta provincial los trabajos délos 
alumnos, las locales le darán parte en 
un sucinto informe del estado de las 
Escuelas, délos progresos de los alum
nos, de la conducta de los Maestros y 
délas tareas de la misma Junta.

Le darán igualmente en cualquier 
época de cuanto por su gravedad y 
trascendencia merezca ponerse desde 
luego en su conocimiento.

Art. 74. En el mes de Enero for
marán las Juntas el censo de los ni
ños y niñas comprendidos en la edad 
de seis á diez años, con espresion de 
loá que asisten á las Escuelas, y lo 
remitirán á la Junta provincial por 
conducto del Gobernador. Todos los 
meses se rectificarán las listas de asis
tencia y se dará parte de las altera
ciones que resulten, en los términos 
que previene el art. 73 de la ley.

Art. 7b. En el propio mes de Ene
ro las Juntas remitirán á la provincial 
un resümen estadístico que compren
da el número de las Escuelas del pue
blo, el de niños concurrentes, con es
presion de la edad de los mismos y de 
la instrucción qns reciben, y el de los 
que han dejado de concurrir en el año 
anterior y el grado de instrucción al 
retirarse.

Art. 76. Las Juntas locales se reu
nirán por lo menos dos veces al mes, 
pero no celebrarán sesión sin la asis
tencia de la mayoria de los Vocales. 
En el orden de los trabajos y las dis
cusiones se acomodarán en lo posible 
á lo dispuesto respecto de las provin
ciales.

Cuando se considerare conveniente 
convocarán á los Maestros y Maestras 
á fin de cir su parecer acerca de de
terminados asuntos, y particularmente 
para dar esplicaciones cuando se les 
hicieren cargos.

CAPITULO V.
De la Inspección general.

Art. 77. Los Inspectores genera
les de Instrucción p rim aria  serán 
nom brados entre los individuos que 
designa en los térm inos que p res
cribe la ley,

Los Directores y Profesores de 
Escuela norm al y los Inspectores y 
Secretarios de p ro v in c ia ,. para  ser 
nom brados, adem as de la an ti
güedad de diez años en el cargo res
pectivo, deberán reun ir las circuns
tancias de grado m ayor académ ico 
y buena hoja de servicios.

Art. 78. El cargo de inspector 
general es incompatible con todo otro 
destino retribuido y con la represen
tación y empleos de em presas y so
ciedades particulares.

Se prohíbe á los Inspectores hos
pedarse en casa de los Maestros. 
Donde no hubiere posada ú  otro 
medio de alojarse decentem ente, la 
Autoridad local lo proporcionará de 
oficio. Se les prohíbe igualm ente bajo 
la pena de pérd ida de empleo, toda 
recomendación d irecta ó indiaicrla 
de libros de texto.

Art. 79. Los Inspectores usarán  
uniform e, m edalla y bastón con b o r
las, conforme al modelo aprobado por 
el G obierno.

Art. 80. Corresponde á los Inspec
tores generales practicar las visitas 
que se les encom endaren en todas 
las provincias del reino.

Dar un dictám en razonado sobre 
los libros de prim era enseñanza que 
se presentaren  p ara  la declaración 
de texto, inform ando particu larm en
te acerca del m étodo.

E vacuar los inform es que se les 
pidieren por la Dirección general de 
Instrucción pública. P reparar los da
tos p a ra  el informe anual y para 
el résum en de la estadística de la 
Instrucción p rim aria  que ha  de for
m ar la  Ju n ta  su p e rio r ._

Escribir cada tres años una  Me
m oria sobre el estado y progresos 
de la Instrucción p rim aria , uniendo 
como com probantes la estadística y 
docum entos necesarios.

Art. 81. Corresponde a los Re
verendos Prelados diocesanos, bajo 
cuya dirección y cuidado se hallan 
las Escuelas encom endadas á los 
Párrocos, Coaujutores y otros ecle
siásticos en los pueblos de m énos de 
500 habitantes, la vigilancia é in s
pección ordinarias de las m ism as en 
los térm inos que juzguen mas con
veniente.

(Se continuará.)

S S C tlO P E U  PROVINCIA.
Administración de Hacien

da pública.
La Dirección general de Rentas 

estancadas ha  dispuesto, porte légra- 
m a de hoy, que inm ediatam ente se 
retiren  de la circulación los sellos de 
correos de á real, sustituyéndolos 
por dos de cincuenta m ilésim as de 
escudo.

En su  consecuencia se previene 
á los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, que en cuanto reciban 
esta circular se presenten en los 
estancos acom pañados del Secreta 
rio  de Ayuntam iento, y levantando 
acta de los sellos de á real que exis 
tan , dispongan que el estanquero 
los envíe á la subalterna de Estanca
das del distrito, en la que serán can- 
geados cada uno por dos de medio 
real.

Del recibo de esta circu lar, que 
se publicará hoy, y de su  cum pli
miento. se servirán los Sres. Alcaldes 
darme aviso á vuelta de correo.

Albacete 19 de Junio  de 1868. 
Santos Sorribas.

Alcaldía constitucional de 
Alcadozo.

D. José Alfaro yA lfaro , A lcalde P re 
sidente del Ayuntam iento consti
tucional de esta villa de Alcadozo.

Hago saber: Que por la espresa- 
da  corporación m unicipal, prévia 
autorización del lim o. Sr. G oberna
dor civil, se crean en esta villa una 
plaza de M édico-cirujano titu la r y

otra de F arm acéutico , dotadas la  1.*
con trescientos escudos anuales y 
la  segunda con ciento veinte, con 
las obligaciones que á  los m ism os se 
m arcan en el Reglam ento orgánico 
vigente de partidos m édicos. En su 
consecuencia se anuncia al público 
para  que los asp iran tes presenten 
sus solicitudes docum entadas en la 
Secretaría de este A yuntam iento du 
ran te  el térm ino de tre in ta  dias con
tados desde la inserción del p resen 
te anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Alcadozo 4 de Junio de 1868 .—  
José Alfaro.— De su órden, Joaquín  
Benavenle y Sánchez.

ANUNCIO.
AVISO.

Por virtud del último 
decreto y aviso de la Direc
ción de la Deuda; todos los 
acreedores al Estado por 
atrasos del personal desde el 
año 2S al 51, e s táñ en la  
Obligación de otorgar sus 
poderes bien para reclamar 
aquellos ó ultimar las recla
maciones anteriores si no 
quieren perder su derecho 
aplicándoles la ley de cadu
cidad. Los Sres. Sacerdotes 
que hayan regentado curatos 
en la citada época, exclaus
trados y demás interesados 
del órden civil, judicial, afo
rados de guerra y marina, 
que se conceptúen acreedo
res al Estado por este con
cepto, pueden si gustan diri- 
jirse á D. Isidoro Blanco y 
Orense, residente en la villa 
y corte de Madrid, calle de 
S. Vicente baja, núm. 60, 
duplicado, 3.°, izquierda; 
quien se encargará de la li
quidación y cobro de sus cré
ditos por una comisión mó
dica.

Albacete.—Imprenta de Joaquín Díaz, 
SanAffustinj 14.
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